
Provincia de Teruel

119. Albalate del Arzobispo.
120. Alcañiz.
121. Calamocha.
122. Monreal del Campo.

Provincia de Toledo

123. Almonacid.
124. Mora-Mascaraque.
125. Quintanar de la Orden.
126. Santacruz de la Zarza.
127. Torrijos.

Provincia de Valencia

128. Carcagente.
129. Castellón de Rugat.
130. Chiva.
131. Enguera.
132. Liria.
133. Utiel.

Provincia de Valladolid

134. Medina del Campo-Rueda.
135. Medina de Rioseco-Villagrágima.
136. Nava del Rey.

Provincia de Zamora
137. Benavente-San Cristóbal de Entre

viñas.
138. Fuentesaúco.
139. Moraleja del Vino.

' Provincia de Zaragoza
140. Ariza-Monreal de Ariza.
141. Cariñena.
142. Ejeá de los Caballeros.
143. La Almunia de Doña Godina.
144. Morata de Jalón.
145. Tauste.

21790 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 sobre el funcio-
 namiento a partir del curso académico 1975-76 de

un Centro de Formación Profesional de primero y 
 segundo grado en La Coruña.

 Ilmo. Sr.: Por Decreto 878/1975, de 20 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de abril) ha sido creado un Centro 
estatal de Formación Profesional de primero y segundo grados 
en la ciudad de La Coruña, que se albergará en el nuevo edi
ficio creado para tal fin. Para dar cumplimiento a lo estable
cido en su artículo 3.° y en uso de las facultades que en el 
mismo se confieren,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El. Centro de Formación Profesional de primero y 
segundo grados de La Coruña comenzará su funcionamiento a 
partir del curso académico 1975-76. En él se impartirán las 
enseñanzas del primer grado de Formación Profesional en las 
ramas del Metal, profesión Mecánica; Eléctrica, profesiones 
Electricidad y Electrónica, Automoción, profesiones Mecánico del 
Automóvil y Electricista del Automóvil, y Madera, profesión 
Madera. Igualmente impartirá el segundo grado de Formación 
Profesional en las ramas del Metal y Electricidad y Elec
trónica.

Asimismo deberá impartir, con el carácter de «a extinguir», 
las enseñanzas correspondientes al grado de Oficialía en las 
mencionadas ramas y las del grado de Maestría en las mismas, 
a excepción de la de Automovilismo.

Segundo.—La plantilla de profesorado correspondiente a dicho 
Centro será la siguiente:

Cuatro Profesores de Matemáticas, cuatro Profesores de Cien
cias, seis Profesores de Dibujo, cinco Profesores de - Lengua, 
un Profesor de Tecnología del Metal, dos Profesores de Tec
nología Eléctrica, un Profesor de Tecnología de Automoción, un 
Profesor de Tecnología de la Madera, dos Profesores de Tecno
logía Eléctrica, dos Profesores de idiomas, un Profesor de Segu
ridad en el Trabajo y Organización Industrial, 'dos Profesores 
Especiales de Religión, dos Profesores Especiales de Formación 
del Espíritu Nacional y Educación Física, cinco Maestros de 
Taller del Metal, cuatro Maestros de Taller de Electricidad, 
cinco Maestros de Taller de Electrónica, dos Maestros de Taller 
de Automoción, dos Maestros de Taller de la Madera.

Tercero.—La Plantilla de Personal Administrativo estará 
constituida por un Oficial y dos Auxiliares y la de personal 
subalterno por cuatro Ordenanzas, dos Vigilantes nocturnos y 
cuatro Sirvientes de Limpieza.

Cuarto.—Los gastos de toda clase que ocasione el funciona
miento del Centro de Formación Profesional de primero y se
gundo grados de La Coruña serán abonados con cargo al pre
supuesto del Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional.

Quinto.—Como consecuencia dé lo dispuesto en el número 
primero, la Escuela de Maestría Industrial de La Coruña se
guirá impartiendo únicamente las enseñanzas del primer grado 
de Formación Profesional en las ramas de Delineación, profe
sión Delineante; Peluquería y Estética, profesión Peluquería, 
y Administrativa y Comercia, profesión Administrativa. Igual- 
mente impartirá el segundo grado de Formación Profesional 
en la rama de Delincación. También continuará impartiendo, 
hasta su definitiva extinción, el grado de Oficialía en las ra
mas de Delineante y Peluquería y Estética.

Su plantilla de profesorado será la siguiente:

sar destinado al Centro de nueva creación. Asimismo se autoriza 
al Centro directivo primeramente citado para dictar cuantas 
resoluciones estimé pertinentes a fin de que el nuevo Centro 
pueda comenzar sus actividades docentes al comienzo del pró
ximo curso académico, asi como cuantas otras medidas conside
re necesarias para su buena marcha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Director general de Formación Profesional.

21791 ORDEN de 12 de septiembre de 1975 por la que 
se dispone el comienzo de actividades administra
tivas y docentes en el próximo curso 1975-76 de 
doce Institutos Nacionales de Bachillerato creados 
por Decreto 2163/1975, de 24 de julio.

 Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto, 2163/1975, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
12 de septiembre), de creación de Institutos Nacionales de Ba
chillerato, cuyas actividades administrativas y docentes han de 
comenzar en el próximo curso ácadémicó 1975-76,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos Nacionales de Bachillerato mencio
nados a continuación comenzarán a desarrollar sus actividades 
en la fecha en que se disponga el comienzo del año lectivo 
1975-76 por las correspondientes Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Arjona (Jaén), mixto.
2. Barcelona, mixto, barriada de Luis Antúnez.
3. Cádiz, mixto.
4. Chantada (Lugo), mixto.
5. Corrales de Buelna (Santander), mixto.
6. El Escorial (Madrid), mixto.
7. Estella (Navarra), mixto.
8. La Línea de la Concepción (Cádiz), mixto/
9. Medina de Pomar-Villarcayo (Burgos), mixto.

10. Porcuna (Jaén), mixto.
11. \ Puerto de Santa María (Cádiz), mixto número 2.
12. Verín, Orense, mixto.

Segundo. Por la Dirección General de Personal y Delega
ciones Provinciales del Ministerio se tomarán las medidas ne
cesarias para los nombramientos de Directores y Personal co
rrespondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Ordenación 
Educativa para que por Resolución adopte las medidas comple
mentarias que exija la apertura y funcionamiento de estos nue
vos Centros estatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Dos Profesores de Matemáticas, dos Profesores de Ciencias, 
dos Profesores de Dibujo, tres Profesores de Lengua, dos Pro
fesores de Tecnología Administrativa, un Profesor de Tecnología 
de Peluquería, un Profesor de Teoría del Dibujo, dos Profe
sores de idiomas, un Profesor Especial de Religión, dos Pro
fesores Especiales de Formación del Espíritu Nacional y Educa
ción Física, dos Maestros de Táller de Peluquería, dos Pro
fesores de Prácticas de Dibujo (M. T.), tres Profesores de 
Prácticas Administrativas (M. T.). La de personal administrati
vo y subalterno estará constituida por dos Oficiales y dos Au
xiliares, seis Ordenanzas y cuatro Sirvientes de Limpieza.

Sexto.—Se autoriza a las Direcciones Generales de Formación 
Profesional y de Personal para que conjuntamente adopten las 
medidas necesarias en orden al acoplamiento del personal ac
tualmente destinado en la Escuela de Maestría» Industrial y que, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente, deberá pa

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

21792 ORDEN de 12 de septiembre de 1975 por la que
 ei instituto Nacional de Bachillerato masculino nú

mero 1 de Santa Cruz de Tenerife, se transforma 
en Instituto Nacional de Bachillerato mixto, con 
efectos del próximo curso 1975-76.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 2221/1973, de 17 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de septiembre), se desdobla el Instituto 
Nacional de Bachillérato masculino de Santa Cruz de Tenerife 
en dos Institutos, masculino número 1 y masculino número 2.

La evolución de la población escolar del área urbana donde 
están ubicados los mencionados Institutos hace que se produzca


